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Secretaria General 
ORDEN DE RECTORADO 2018-198-ESPE-a-1 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmlno Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

llue. el artículo 48 de la Ley Organica de Educación Superior. prescribe: "El Rector a la Rectora es la primera autoridad 
ejecutiva de la universidad o escuela politécnica pública o particular. y ejerceré la representación legal. judicial y 
extrajudicial. (J "; 

llue. el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas • ESPE Codificado. establece que: "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas • ESPE y ejerceré la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma_"; 

llue. de conformidad con el Art. 47. literal r) del Estatuto de Universidad de las Fuerzas Armadas • ESPE Codiíicado. es 
atribución del infrascrito "Designar a las demas autoridades de gobierno y al personal responsable de las areas académicas. 
de investigación. técnicas y administrativas. que cumplan con los requisitas previstas en la reglamentación 
correspondíente"; 

llue. mediante memorando ESPE·DCC0-2018-0696-M de fecha 17 de mayo de 2DIB. el Director del Departamento de Ciencias 
de la Computackln - Matriz. solicita al Vicerrector de Investigación Innovación y Transferencia de Tecnología. se autorice y 
por su intermedio al Rectorado, a fin de que se nombre por Orden de Rectorado. al Coordinador de la Maestría de Evaluación 
y Auditaría de Sistemas Tecnológicos "MESf'. a cuya efecto remite la terna que expresamente se detalla en el citado 
documento: 

llue. mediante memoranda ESPE·Vll-2DIB-14BD·M de fecha 19 de julio de 2018. el Vicerrector de Investigación Innovación y 
Transferencia de Tecnología, remite al Director de Talento Humano. el Memorando ESPE·DCCD-2DIB-D696-M. al que se anexa 
la terna para el nombramiento del Coordinador de la Maestría de Evaluación y Auditaría de Sistemas Tecnológicos "MESf'; 
solicitando se emita la verifitación de requisitas. para continuar con el tramite respectivo: 

llue, mediante memoranda ESPE-UTHM-2DIB-2702-M de fecha 02 de agosta de 2DIB. el Director de la Unidad de Talento 
Humano. en atención al memoranda ESPE-VH-2DIB·l4BD·M que tiene relación con la designaci6n de Coordinador de la 
Maestría de Evaluaci6n y Auditoría de Sistemas Tecnológicos "MESf'. i nfarma al Vicerrector Académica General Encargado. 
que revisado el Estatuto y el Reglamento Drg~nico de Gesti6n Organizacional por Procesos. codificado de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas· ESPE. se remite el cuadro de cumplimiento de requisitos para la designación del Coordinador de la 
Maestría de Evaluación y Auditoría de Sistemas Tecnológicos "MESf'; 

Oue. mediante memoranda ESPE-VAG·2DIB·D947-M de fecha DB de agosto de 2DIB. el Vicerrector Académico General 
Encargado. solicita al Senor Rector. en relación al memorando ESPE·DCC0-2DIB-DB9B·M. del Director del Departamento de 
Ciencias de la Computación • Matriz. solicita se designe al Coordinador de la Maestrfa de Evaluación y Auditaría de Sistemas 
Tecnal6gicos "MESf'. segfun los documentos anexas; y cuadra de cumplimiento de requisitas realizado par Talento Human~ 
se nombre al respectiva Coordinador; y, W 
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En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Arl 1 Designar a partir de la presente fecha. al Coordinador de la Maestrla de EvaluaciOn y Auditoria de Sistemas 
Tecnológicos "MEST" al lng. Tapia León Freddy Mauricio, Mgs. 

Art. 2 En concordancia con el artículo precedente. derogar la Orden de Rectorado 20!4-091-ESPE-a-3 de fecha DB de 
abril de 2Dl4: y todas aquellas órdenes de rectorado que se opongan a la presente. 

Art.3 Notifíquese con la presente Orden de Rectorado, al lng. Tapia León Freddy Mauricio. Mgs. Coordinador de la 
Maestrla de EvaluaciOn y Auditoría de Sistemas Tecnológicos HMESr entrante y al lng. Rubén Darlo Arroyo Chango. 
Coordinador saliente. respectivamente. 

Art.4 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigación Innovación y 
Transferencia de Tecnología, Director del Centro de Postgrados. Director del Departamento de Ciencias de la 
Computación - Matriz, Director de la Unidad de Talento Humano y Coordinador de la Maestrla designada. Y para 
conocimiento. Auditoría Interna. 

NDTIFrllUESE Y COMPLASE 

Expedida en el Rectorada da la Universidad da las Fuerzas Armadas ESPE en Sangolquí, al 24 de agosto 2018. 

EL RECTDR DE LA UNIVERSIDAD DE lAS FUERZAS ARMADAS ESPE 

O.R. 2018-198-ESPE-a-1 Página 2 


